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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (aue 

Jios guarde), S. M. la Reina D.* vic- 
t«ri» Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
nilia

i Gaceta 'leí 8 de Noviembre de Id 17.)

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
SEAL ES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente de Mi Con
sejo de Ministros Me ha presentado 
D. Eduardo Dato ó IradÍ6r, quedan
do altamente satisfecho de sus rele 
vantes servicios y del acierto, celo 
y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete,—ALFONSO.--El Ministro de 
Gracia y Justicia, Mauuel de Bur
gos y Mazo.

Eu atención á las espeoiales cir
cunstancias que concurren en Don 
Manuel García Prieto, Marqués de 
Mliuoemas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo de Ministros y Mi
nistro de Estado.

Dado en Palacio á tres de No- 
viemVre de mil uoveoientos dieci
siete.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Bur
gos y Mazo

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MÍNISTROS
—— ~

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
^0 del cargo de Ministro de Esta
je Me ha presentado D. Salvador 
oermúdez de Oastro y 0‘Lawlor, 
Marqués de Lema, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
®altad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil uoveoientos dieci- 
Siete —ALFONSO.—El Presideu- 
6 del Consejo de Ministros, Ma- 

nUe' García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que i 
6 cargu de Ministro de G-racia y 
u*Ueia Me ha presentado D. Ma

nuel de Burgos y Mazo, quedaudo 
muy satisfecho del oelo, inteligeu- 
oia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—ALFONSO.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado D. José Marina 
Vega, Teniente geueral de Ejérci
to, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligemoia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado eu Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina 
Me ha presentado D. Manuel Flo- 
rez y Carrió, Contralmirante de la 
Armada, quedaudo muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado

Dado eu Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—A LFONSO.—El Presidente 
del Consejo1 de Ministros, Mauuel I 
García Prieto.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Gabino Buga- 
llal y Araujo, Conde ,(de Bugallal, 
quedaudo muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieoi- 
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
delCónsjjo da Ministros, Manuel 
Garoía Prieto

Vengo en admitir la dimisión que 
del oargo de Ministro de la Gober
nación Me ha presentado D. José 
Sánchez Guerra Martínez, quedan
do muy satisfecho del oelo, inteli
gencia y lealtad ooo que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Mauuel 
Garoía Prieto

Vengo eu admitir la dimisión que 
del oargo de Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes Me ha 
presentado D. Rafael Andrade y 
Navarrete, quedaudo muy satisfe

cho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado eu Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministro, Mauuel 
García Prieto

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro dé Fomento 
Me ha presentado D. Luis Mari- 
ohalar y Monreal, Vizconde de Eza, 
quedando muy satisfeoho del oelo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.— ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto.

Eu atención á las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín Fer
nandez Prida, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado eu Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete—ALFONSO.—El Presidente 
del Oonsejo de Ministros, Mauuel 
García Prieto.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D Juan de la 
Cierva y Peñafiei, Diputado á Cor
tes,

Vengo eu nombrarle Ministro de 
la Guerra.

Dado eu Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
Garoía Prieto.

En atención á las circunstancias 
que concurren eu D. Amalio Gime- 
no y Cabañas, Senador del Reino,

Vengo eu nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado ee Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto.

En atención á las circunstancias 
que oonourren en D. Juan Ventosa 
Ualvell, Diputado á Cortes,

Vengo eu nombrarle Ministro de ’j 
Hacienda.

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil novecientos dieci- i 
siets.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto.

En atenoion á las circunstancia* 
que ooucurren en D. José Baamon" 
de y de Lauz, Vizconde de Mata- 
mala,

Vengo en nombrarls Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á tre3 de No
viembre de mil novecientos dieci
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
Garoía Prieto.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Felipe Rodég 
Paldrioh, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á tres de No
viembre do mil novecientos dieoi- 
siete.—ALFONSO.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
Garoía Prieto.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Niceto Alcalá 
Zamora, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en Palaoio á tres de No
viembre de mil noveoieatos dieci
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Mauuel 
García Prieto.

[Gaceta dtl 4 de Noviembre le l'*l7.¡

Sesión AdiRioislrativade 1 .aen8eñaDzad® Valladolid.
Por acuerdo de esta fecha ha 

sido nombrada Maestra interina 
de Bolaños de Campos Doña Ca
simira Prieto y Guantes.

Lo que se hace público á los 
efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Valladolid 8 de Noviembre de
1917.

El Gobernador interino,
%\\Um J®artwe¿

Núm. 3.4o9.
Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid

ANUNCIO.
Venciendo en l.° de Enero de 

1918 el cupón número 65 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1908, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta, el cupóu número 34 de los



títulos del 4 por 100 amorlizable 
emitidos eu virtud de ia ley de 
26 de Junio de 1908, y el cupón 
número 106 de ia Deuda al 4 por 
100 exterior, la Dirección gene 
ral de la Deuda y'Clases Pasivas 
en virtud de la autorización que 
se ba concedido- por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903 y Real 
decreto de 27 de Junio de 1908, 
ba acordado que desde el dia l.° 
de Diciembre próximo se reciban 
por esta Delegación, sin limita
ción de tiempo, los de las referi
das deudas del 4 por 100 interior, 
exterior y amortizable, y las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Es
tablecimientos de Beneficencia ó 
Instrucción pública y Cabildos, 

Valiadoüd 7 de Noviembre de 
]9j7,—i Delegado de Hacienda, 
Félix de la Plana.

946________ _____ ______

RECTIFICACION

En el Boletín Oficial correspon
diente al día 7 del corriente, núme
ro 254, se padeció un error invo
luntario al consignar en su página 
941, 2.a columna, «Administración 
de Propiedades é Impuestos» al en
cabezamiento de la Circular que á 
continuación se publica, en vez de 
decirse: «Administración de Con
tribuciones» que es á la que corres
ponde dicha Circular.

Ntu. 3.415.
CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Sección de Valladolid.
ANUNCIO.

Por orden de la Dirección Ge
neral, se procede á la venta de 
184 kilogramos de cines Callaud 
inútiles que existen depositados 
eu los almacenes de esta Jefa
tura.

Les proposiciones, reintegradas 
con póliza de la clase ll.“, se pre
sentarán en las oficinas de Telé
grafos (Plaza de Santa Ana, nú
mero 3) en un plazo de quince 
días á contar de la fecha do in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de ia provincia.

El tipo mínimo de venta de 
este material es de 0‘70 pesetas 
el kilogramo.

Valladolid 3 de Noviembre da 
1917. — E¡ Jefe de la Sección, 
Hermenegildo Casado.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

'Núm. 3.413.
Más, Antonio, domiciliado úl

timamente en Valladolid, com- 
pareoeráeu término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de ia Plaza de Valla
dolid, (Secretaria del Licenciado 
Río), para ser oido en causa por 
sustracción de jergones somiers, 
instruida por dicho Juzgado cou- 
tra José Ortega Gomara.

9 de Noviembre de 1917 
—tsssgssgguMtBSBBBS—

Nim. 3.457.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito déla Plaza de esta Ciu
dad, ba diotado provideucia coa 
esta fecha en el sumario que ins
truye sobre excitación á la sedi
ción, acordándose cite por medio 
de la presente cédula á Eleuterio 
del Barrio de ¡a Cruz y Trifon Gó
mez Sau José, ambos vecinos Je 
esta Ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado para ser 
oidos eu expresado sumario, aper
cibidos que de co verificarlo, ni 
alegar just> causa, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar eu 
derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma á expresados sujetos y se 
inserte eu el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Val adolid á cinco 
de Noviembre de mil novecien
tos diez y ¡-iete.—El Secretario, 
Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 3.458.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargolto y Beyeus, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de ia Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente bago saber: 

Que en ejecución de sentencia 
del pleito de mayor cuantía se
guido en esto Juzgado, á instan
cia del Procurador D. Daniel Do
mingo, bü representación de don 
Honorato Carmoaa Oarbajosa,con 
don Luis Ojeda Caniedo, sobre 
pago de pesetas, y á solicitud del 
actor se saca á seguuda y públi
ca subasta, por término de ocho 
días, y con rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, la ins
talación completa de las Cáma
ras frigoríficas, emplazadas en 
el interior del Mercado de Portu- 
galeteda esta O'udad, las que con 
sus anejos fueron embargadas en 
dichos autos, y han sido deslinda
das y tasadas según se hará cons
tar á continuaciou, cuya subasta 
se celebrará el dia veinte del co
rriente mes, á las once, en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado.

Edificio, jaulas y desagüe 
de las cámaras frigoríficas, antes 

indicadas.
La ediooaeiou que es de ladri

llo, corresponde al grupo de las 
clasificadas como sencillas, su 
forma es ia de uu rectángulo, 
siendo uno de sus lados meúores 
circular, y consta de uua sola 
planta. En elceutrode la luz ó 
ancho lleva una correa sostenida 
por pies derechos, y eu las pare
des longitudinales se han dis
puesto pilarillos de un asta de 
espesor, en los qiie se apoyan las 
correas que sostienen el tepho. 
Consta de cuatro Cámaras sepa
radas entre sí por tabiques de la
drillo forrados de doble capa de 
corcho, en lucidos con cemento, es
tando también el suelo y techo

forrados con la mencionada subs
tancia aisladora. Además tieae el 
departamento de máquinas que 
está situado en uno de los extre
mos, y en ei otro uu vestíbulo 
que sirve de despacho, cuya edi
ficación con los desagües y jau
las de madera ha sido tasada en 
la cantidad de doce mil pesetas.

Montaje é instalación de la 
maquinaria.

Dos compresores d6 doble efec
to con sus correspondientes vál
vulas de compresión y aspira
ción, montados sobre bancadas 
de fundición, pernos de fijación, 
volautes, soportes, transmisio
nes, poleas, grifos de purga y 
manómetros indicadores de pre
sión y vacío; valorados cada uno 
en cinco mil quinientas pesetas, 
once mil pesetas.

Dos condensadores de cobre, 
cou zócalo de fuu lición, camisas 
euvolventes de palastro, dos gri
fos para entrada y salida de áci 
dos, un grifo regulador da bron 
ce y grifo de entrada de agua, en 
mil quinientas pesetas uno, tres 
mil pesetas.

Un refrigerante deoobre, con sil 
correspondiente bolsa de palastro, 
rodeada de corcho, hélice y po
lea para la agitación del bailo 
salado, termómetro blindado,gri
fos de entrada y salida del ácido; 
en dos mil pesetas.

Un refrigerante completo de 
acero, con aletas espirales gal
vanizadas,con sus correspondien
tes curvas de uuioa y bridas, 
eu cinco mil pesetas.

Dos bombas rotativas para ia 
circulación del bailo salado para 
el refrigerante de la cámara, dos 
aspiradores y toda !a tubería de 
cobre electrolítico y de hierro 
para la canalización del frío en 
las cámaras y la unión de todos 
los elementos entre sí; en tres 
mil pesetas.

Noventa y cuatro moldes de 
chapa galvanizada para la fabri
cación de hielo; en siete pesetas 
uno,seiscientas cincuenta y ocho 
pesetas.

Dos motores eléctricos de doce 
H. P. para el movimiento de la 
instalación, á dos mil pesetas 
uuo, cuatro mil pesetas.

Instaiaciou de alumbrado, cua
dro de todos ios elementos que 
integran la intalaciou, en qui
nientas pesetas.

Conducción de agua potable, 
en mil quinientas pesetas.

Montaje, en dos mil pesetas.
Valoración total, cuareuta y 

cuatro mil seiscientas cincuenta 
y ocho pesetas.

Rebajado el veinticinco por 
ciento que importa once mil 
ciento sesenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos;

Queda como tipo de la subasta, 
treinta y tres mil cuatrocientas 
noventa y tres pesetas cincuenta 
céntimos.

PREVENCIONES.
Para tomar parteen la subasta 

deberán los licitadores cousignar

previamente en la mesa del Ju, 
gado ó su el establecimiento 
tinado al efecto uua cantidad 
igual por o meaos al diez p3r 
ciento efectivo del valor de in, 
bienes que sirve de tipo para
subasta y rióse admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par. 
tes del mismo que asciende ¿ 
veintidós mil trescientas veiuti 
nueve pesetas.

Dado eu Valladolid á cinco de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y siete.—José juuís Gargo. 
lio.—Ante mí, Licenciado Pedro

Rl0‘ /¿y i»

Núm. 3.419.
Don Francisco Díaz Guijarro y 

Espinosa, Coronel de Infante- 
ría, Juez permanente de cau
sas de la Séptima Región, Juez 
instructor del expediente ing. 
truído para justificar el hecho 
mediante el cual se propone el 
iugreso en la orden Civil de 
Beneficencia del Sargento del 
Regimiento de Infantería Isa- 
bel segunda, número treinta y 
dos, Tomás Moran Barrueco.

En el día 29 de Julio de 1917 
fuó salvado por el expresado Sar
gento, con exposición de su vida, 
ei joven de 13 abes, Rafael Mora
les Fonseca; en cumplimiento de 
lo prevenido en ei artículo,quin 
to del reglamento de dicha orden 
aprobado por Real decreto de 30 
de Diciembre de 1857, y Real 
decreto de 28 de Julio de 1910, 
se publica este hecho ea los perió
dicos oficiales, á fin de que, si 
alguna persona tuviere que ha
cer manifestaciones en pro ó en 
contra de su aptitud, se preseute 
en este Juzgado, sito eu la cali# 
de las Angustias, número 54 al 
60, 3.°, derecha, en el término de 
treinta días, á constar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladoiid, pa
ra oir sus declaraciones, bajo 
apercibimiento de que, pasado 
dicho plazo, no seráo atendida, 
sus informacioues. [

Dado eu Valladolid á cinco do 
Noviembre de mi] novecientos 
diez y siete —Francisco Díaz 
Guijarro.

«IlllS I
PÉRDIDA.
.raviadoeu Villarmeu- 
Ueva (Valiadoiid), 
iuatro ahos, de siete 
¡ dedos de aM»« pal0 
a ¡a part derecha á a 
otro contra el casco, as

lorian Torres.de Vi-


